
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 050013333011-2019-00282-00 

Demandante GEIDE DE JESUS NOVOA HERNANDEZ 

Demandado NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-

LABORAL   

Asunto CONCEDE APELACIÓN 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se concede el 
recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la 

parte demandada contra la sentencia proferida en el proceso de la 
referencia, en el efecto suspensivo. 

 
Por secretaría remítase el expediente al Tribunal Administrativo de 

Antioquia, previas las anotaciones en el Sistema Judicial.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado Por: 

 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  
JUEZ  
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